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PLAN DE ESTUDIOS


I.	OBJETIVO GENERAL

Formar profesionales en antropología social provistos de los conocimientos básicos acerca de los campos temáticos más importantes desarrollados por la tradición antropológica y de sus principales perspectivas teórico-metodológicas, con experiencia en el trabajo de campo y en el diseño, evaluación y ejecución de proyectos de investigación antropológica, que sean capaces de desempeñarse en el ámbito disciplinario e interdisciplinario y participar así en la solución de los problemas nacionales.


II.	ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS

1.	TRONCO GENERAL

a) Objetivo:

Que el alumno y la alumna desarrollen una visión multidisciplinaria que le permita reconocer, analizar y comprender los problemas sociales y humanísticos contemporáneos.


b) Trimestres: Cuatro (I, II, III ó IV)

c) Unidades de enseñanza-aprendizaje:

	HORAS	HORAS
CLAVE	NOMBRE	OBL/OPT	TEORÍA	PRÁCTICA	CRÉDITOS	TRIMESTRE	SERIACIÓN

2250035	Teoría y Problemas Sociopolíticos Contemporáneos	OBL.	4		8	I – IV
2250036	Historia Contemporánea de México	OBL.	4		8	I – IV
2250037	Argumentación y Conocimiento	OBL.	4		8	I – IV
	___
	TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL	24

2.	TRONCO BÁSICO PROFESIONAL
		
		Objetivo:

		Que el alumno adquiera una sólida formación en el conocimiento de las teorías y los temas centrales de la antropología social y desarrolle las habilidades de comunicación en español y en una segunda lengua.

2.1	TEORÍA ANTROPOLÓGICA
		
a)	Objetivo:

Que el alumno desarrolle una visión disciplinaria que le permita reconocer la contribución de la antropología social en la comprensión y solución de los problemas sociales de nuestro tiempo.

b)	Trimestres: Seis (I, II, III, IV, V y VI)

c)	Unidades de enseñanza-aprendizaje:

	HORAS	HORAS
CLAVE	NOMBRE	OBL/OPT	TEORÍA	PRÁCTICA	CRÉDITOS	TRIMESTRE	SERIACIÓN

2224040	Introducción a la Antropología	OBL.	4		8	I
2224043	Particularismo y Evolución Cultural	OBL.	4		8	II
2224046	Antropología Mexicana	OBL.	4		8	III
2224049	Función, Estructura y Proceso	OBL.	4		8	IV	72 Créditos
2224053	Estructuras y Procesos de Significación	OBL.	4		8	V	72 Créditos
2224055	Conflicto y Cambio Sociocultural	OBL.	4		8	VI	72 Créditos
	______
	TOTAL DE CRÉDITOS DE TEORÍA ANTROPOLÓGICA	48

2.2	TEMAS ANTROPOLÓGICOS
		
a)	Objetivo:

Que el alumno desarrolle una sólida formación en los principales temas de la antropología social.

b)	Trimestres: Ocho (I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII)

c)	Unidades de enseñanza-aprendizaje:

	HORAS	HORAS
CLAVE	NOMBRE	OBL/OPT	TEORÍA	PRÁCTICA	CRÉDITOS	TRIMESTRE	SERIACIÓN

2224041	Cultura	OBL.	4		8	I
2224042	Mesoamérica	OBL.	4		8	I
2224044	Antropología Económica	OBL.	4		8	II
2224045	Antropología del Parentesco	OBL.	4		8	II	
2224047	Antropología del Poder	OBL.	4		8	III	
2224048	Antropología de la Diferencia y la Desigualdad I	OBL.	4		8	III	
2224050	Antropología Crítica	OBL.	4		8	IV	72 Créditos
2224051	Antropología de la Diferencia y la Desigualdad II	OBL.	4		8	IV	72 Créditos
2224052	Ética y Práctica Antropológica	OBL.	4		8	IV	72 Créditos
2224054	Temas Contemporáneos en Antropología de la	OBL.	4		8	V	2224041
	Cultura
2224056	Temas Contemporáneos en Antropología 	OBL.	4		8	VI	2224044
	Económica
2224058	Temas Contemporáneos en Antropología del Poder	OBL.	4		8	VII	2224047
2224060	Antropología Simbólica	OBL.	4		8	VIII	2224053
	_______
	TOTAL DE CRÉDITOS DE TEMAS ANTROPOLÓGICOS	104
2.3	LENGUA EXTRANJERA
		
a)	Objetivo:

Que el alumno profundice en el conocimiento y desarrollo de habilidades en una lengua extranjera.

b)	Trimestres: Tres (IV, V y VI)

c)	Unidades de enseñanza-aprendizaje:

Se recomienda cursar el inglés. 

Para inscribirse al nivel intermedio de la lengua seleccionada, será necesario que el alumno demuestre haber cubierto el nivel básico de dicha lengua ya sea por haber aprobado este nivel en el examen diagnóstico, por haber cursado el nivel básico en la Coordinación de Enseñanza de Lenguas Extranjeras (CELEX), o por haberlo cursado en una institución externa y validado posteriormente por dicha Coordinación. 

Quedará exento de cursar la UEA de la lengua seleccionada del Nivel Intermedio I, e incluso la del Intermedio II, el alumno que demuestre, mediante una constancia expedida por la CELEX, tener un nivel intermedio o avanzado de competencia en dicha lengua, y se le otorgarán los créditos correspondientes. En todos los casos el alumno deberá cursar obligatoriamente la UEA del Nivel Intermedio III.

	HORAS	HORAS
CLAVE	NOMBRE	OBL/OPT	TEORÍA	PRÁCTICA	CRÉDITOS	TRIMESTRE	SERIACIÓN

2255064	Inglés Intermedio I	OBL.	4	2	10	IV	Constancia de la CELEX
2255065	Inglés Intermedio II	OBL.	4	2	10	V	2255064 o Constancia
							de la CELEX
2255066	Inglés Intermedio III	OBL.	4	2	10	VI	2255065
2255067	Francés Intermedio I	OBL.	4	2	10	IV	Constancia de la CELEX
2255068	Francés Intermedio II	OBL.	4	2	10	V	2255067 o Constancia
							de la CELEX
2255069	Francés Intermedio III	OBL.	4	2	10	VI	2255068
	_____
	TOTAL DE CRÉDITOS DE LENGUA EXTRANJERA	30

	TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL	182

3.	ÁREA DE ORIENTACIÓN

	Para ingresar al Área de Orientación el alumno deberá haber cubierto 96 créditos.

	El esquema general del Área de Orientación es el siguiente:

	HORAS	HORAS
CLAVE	NOMBRE	OBL/OPT	TEORÍA	PRÁCTICA	CRÉDITOS	TRIMESTRE	SERIACIÓN

	Optativas de Enfoques Contemporáneos	OPT.			16	VII-VIII	96 Créditos
	Optativas Extradivisionales	OPT.			32 mín.	V-IX	96 Créditos
	Optativas de Temas Selectos u Optativas	OPT.			48 mín. 54 máx.	V-IX	96 Créditos		
	Divisionales u Optativas Extradivisionales			   	     

a)	Objetivo:

Que el alumno adquiera los enfoques teóricos de la antropología contemporánea y una visión multidisciplinaria sobre los principales problemas sociales y humanísticos contemporáneos.

b)	Trimestres: Cinco (V, VI, VII, VIII y IX)

c)	Unidades de enseñanza-aprendizaje:

El alumno deberá cubrir un mínimo de 16 créditos de UEA optativas de Enfoques Contemporáneos y un mínimo de 32 créditos de la lista de UEA optativas extradivisionales que ofrezcan las otras divisiones académicas de las unidades de la Universidad Autónoma Metropolitana. Adicionalmente, el alumno deberá cubrir un mínimo de 48 créditos y un máximo de 54, seleccionando UEA de Temas Selectos u Optativas Divisionales u Optativas Extradivisionales. Las UEA optativas divisionales se elegirán de una lista que apruebe el Consejo Divisional de CSH.

	HORAS	HORAS
CLAVE	NOMBRE	OBL/OPT	TEORÍA	PRÁCTICA	CRÉDITOS	TRIMESTRE	SERIACIÓN

	ENFOQUES CONTEMPORÁNEOS	
2224057	Enfoques Contemporáneos en Teorías	OPT.	4		8	VII-VIII	96 Créditos
	Antropológicas 1 
2224059	Enfoques Contemporáneos en Teorías	OPT.	4		8	VII-VIII	96 Créditos
	Antropológicas 2
2224064	Enfoques Contemporáneos en Teorías	OPT.	4		8	VII-VIII	96 Créditos
	Antropológicas 3
2224065	Enfoques Contemporáneos en Teorías	OPT.	4		8	VII-VIII	96 Créditos
	Antropológicas 4

	TEMAS SELECTOS	
2224066	Antropología de la Ciudad	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224067	Enfoques Contemporáneos de Cultura Política	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224068	Imaginarios Urbanos	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224069	Cultura y Ciudadanía	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224070	Política y Gestión Cultural	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224071	Espacios Públicos Urbanos y Ciudadanía	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224072	Estudios Antropológicos del Estado	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224073	Economía Campesina	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224074	Debates Contemporáneos sobre Racismo y	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
	Exclusión
2224075	Grupos Domésticos y Reproducción Campesina	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224076	Antropología Jurídica	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224077	Antropología Práctica	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224078	Antropología de la Educación	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224079	Producción y Reproducción Cultural	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224080	Educación e Interculturalidad	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224081	Sociolingüística	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224082	Antropología Audiovisual	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224083	Globalización y Nuevos Actores Sociales	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224084	Antropología y Género	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224085	Temas Selectos en Etnografía	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224086	Temas Selectos en Antropología Práctica	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2224087	Temas Selectos en Antropología Simbólica	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2294061	Temas Selectos en Antropología del Poder	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2294062	Temas Selectos en Antropología de la Cultura	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
2294063	Temas Selectos en Antropología Económica	OPT.	4		8	V-IX	96 Créditos
	________________
	TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL	96 mín. 102 máx.


4.	ÁREAS DE INTEGRACIÓN

	Para ingresar al Área de Integración el alumno deberá haber cubierto 240 créditos.

a)	Objetivo:

Que el alumno formule, desarrolle e integre una investigación antropológica que incluya la realización de trabajo de campo y plasme sus resultados en un documento que demuestre la adquisición de habilidades en el manejo de los lenguajes formales y no formales propios de la disciplina.

b)	Trimestres: Cuatro (IX, X, XI y XII)

c)	Unidades de enseñanza-aprendizaje:

En el Área de Integración se ofrecen, además del bloque de UEA obligatorias, dos bloques de UEA optativas. El alumno deberá cubrir 172 créditos, de los cuales 114 serán de UEA obligatorias y 58 de UEA optativas, seleccionando Análisis Explicativo o Análisis Interpretativo.

	HORAS	HORAS
CLAVE	NOMBRE	OBL/OPT	TEORÍA	PRÁCTICA	CRÉDITOS	TRIMESTRE	SERIACIÓN

2224094	Trabajo de Campo I	OBL.	8	22	38	X	240 Créditos
2224096	Trabajo de Campo II	OBL.	8	22	38	XI	2224094
2224098	Trabajo de Investigación Etnográfica	OBL.	8	22	38	XII	2224096
2224092	Proyecto de Investigación: Aproximación Explicativa	OPT.	8	6	22	IX	240 Créditos
2224095	Análisis Explicativo I	OPT.	4	4	12	X	2224092
2224097	Análisis Explicativo II	OPT.	4	4	12	XI	2224094
2224099	Análisis Explicativo III	OPT.	4	4	12	XII	2224096
2224088	Proyecto de Investigación: Aproximación	OPT.	8	6	22	IX	240 Créditos
	Interpretativa
2224089	Análisis Interpretativo I	OPT.	4	4	12	X	2224088
2224090	Análisis Interpretativo II	OPT.	4	4	12	XI	2224094
2224091	Análisis Interpretativo III	OPT.	4	4	12	XII	2224096
	_______
	TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL	172



III.	DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS

TRONCO GENERAL…………………………………………………………………………………	24

TRONCO BÁSICO PROFESIONAL……………………………………………………………….	182
TEORÍA ANTROPOLÓGICA………………………………………………….	48
TEMAS ANTROPOLÓGICOS…………………………………………………	104
LENGUA EXTRANJERA……………………………………………………….	30

ÁREA DE ORIENTACIÓN…………………………………………………………………………..	96 mín. 102 máx.

ÁREA DE INTEGRACIÓN………………………………………………………………………….	172
	_________________
TOTAL DE CRÉDITOS	474 mín. 480 máx.


IV.	NÚMERO DE CRÉDITOS QUE SE PODRÁN CURSAR POR TRIMESTRE

El número mínimo, normal y máximo de créditos que podrán cursarse por trimestre son:



	I	II	III	IV	V	VI	VII	VIII	IX	X	XI	XII

Mínimo	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0

Normal	32	32	32	42	44	44	36	36	42	50	50	50

Máximo	32	40	40	50	52	54	46	46	52	60	60	60


V.	REQUISITOS PARA OBTENER EL TÍTULO DE LICENCIADO O LICENCIADA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL

1.	Haber cubierto un mínimo de 474 créditos de acuerdo con este plan de estudios.

2.	Haber cumplido con el Servicio Social de acuerdo con el Reglamento de Servicio Social a nivel de Licenciatura de la UAM.

VI.	DURACIÓN PREVISTA PARA LA CARRERA

La duración prevista de la carrera es de 12 trimestres.


VII.	DURACIÓN PREVISTA PARA LA CARRERA

a) La operación de la licenciatura estará a cargo del Coordinador de Estudios quien será apoyado por los profesores-investigadores de tiempo completo e indeterminado que están a cargo de las UEA de la licenciatura.

b) Las tutorías académicas tendrán como fin sugerir, diseñar y establecer estrategias idóneas que faciliten, a los profesores de la Licenciatura en Antropología Social como a los alumnos, la consecución de los objetivos establecidos en el presente Plan de Estudios. El Coordinador de Estudios, durante el primer trimestre, propondrá al Jefe de Departamento un profesor que fungirá como tutor académico para cada alumno que ingrese. El tutor se reunirá al menos una vez al trimestre con los alumnos tutorados y a lo largo de los doce trimestres. Las reuniones podrán ser individuales o grupales.

c) De acuerdo con el principio de corresponsabilidad se establecerá un espacio de interlocución, seguimiento y evaluación de las actividades académicas que se desarrollan en el Plan de Estudios, en el que participarán los alumnos de la licenciatura.
-  -
-  -
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